
 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

TURBO - ANTIOQUIA 

 
Ocho de abril de dos mil veintiuno 

 
 

 

 

 
 
 
Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a los preceptos 

contenidos en el artículo 366 del Código General del Proceso se IMPARTE SU 

APROBACIÓN. 

  

NOTIFÍQUESEi 
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Providencia  Interlocutorio  

Proceso Ejecutivo  por Costas 

Demandante  Elías Giraldo Hoyos 

Demandada  Luz Amparo Gómez Ramírez  

Radicado  05837 31 03 001 2012 00243  00 

Decisión  Aprueba liquidación de costas   
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE TURBO 
 
TURBO 09 DE ABRIL  2021.  

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO No. 031 DE ESTA FECHA, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

ALI YANIVA CUESTA MORENO 
SECRETARIA 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           


